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[bookmark: _Toc223695841]REQUISITOS DEL PLAN DE TRABAJO

Los Planes de Trabajo de las OSC deberán alinearse con alguna de las siguientes vertientes:

I. Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, desigualdad por género, marginación o discriminación, y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social;

II. Atención a personas privadas de la libertad: Proyectos dirigidos a la promoción y fortalecimiento de los derechos humanos, la rehabilitación y la reinserción social de las personas privadas de libertad en los Centros de Reinserción Social del Estado de Quintana Roo y del Centro de Ejecución de Medidas para Adolescentes. 

Aunado a lo anterior los Planes de Trabajo deberán estar integrados por lo siguiente:

I. La Propuesta Técnica que deberá contener: 
a. Nombre del Plan de Trabajo.
b. Descripción general del Plan de Trabajo que incluya:
i. Objetivo general (qué se logrará y para qué)
ii. Objetivos específicos (cómo se logrará el objetivo general, son los que guían las acciones a realizar. Incluir al menos dos).
iii. Personas a las que va dirigido el Plan de Trabajo.
c. Metas (número de acciones o actividades a realizar.
d. Cronograma de actividades considerando que se ejecute durante el presente año fiscal, concluyendo el Programa a más tardar el mes de diciembre.
e. Propuesta de difusión, que contenga la planificación y las vías a través de las cuales se dará a conocer la oferta del Plan de Trabajo.
f. Cobertura geográfica especificando el centro de desarrollo comunitario municipal del Estado o algún lugar de sus once municipios en donde se desarrollará el Plan de trabajo.

II. La Propuesta Social que deberá contener: 
a. El número de Personas Beneficiarias con la ejecución del proyecto; y
III. La Propuesta Económica que deberá contener: 
a. Presupuesto total del proyecto desglosado por rubros, por ejemplo: honorarios no debe rebasar el 10% del monto, materiales, equipamiento, o cualquier otro que se requiera para la ejecución del Plan de Trabajo.

Las acciones que se desarrollen con los recursos públicos obtenidos no podrán ser objeto de cobro por parte de los OSC a las Personas Beneficiarias.

La documentación e información solicitada deberá ser entregada en los plazos y términos establecidos en la Convocatoria y deberá ser veraz, estar completa y ser legible.

Este Programa utiliza recursos públicos y es ajeno a cualquier partido e interés político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado conforme lo dispone la ley de la materia. Los datos personales recabados, serán protegidos de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Quintana Roo.
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